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SUPERVISIÓN DE PRÁCTICA DE TIRO NOCTURNA, CON ARMAS DE FUEGO PARA PERSONA
INDIVIDUAL

1
Formulario de solicitud de supervisión de práctica de tiro nocturna, con armas de fuego, realizada
por el propietario o representante legal del polígono de tiro en el cual se realizarán las prácticas de
tiro

2 Recibo de pago (por cada día de prácticas)


